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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Traspaso de servicios de la Marina Mercante.—,

Para cumplimentar lo dispuesto en la Ley de 19 de
febrero de 1942 •(D. O. núm. 56), referente a la
creación de la Subsecretaría de la Marina Mercante,
en lo que respecta al traspaso de servicios ordenado
en la misma, de acuerdo con lo propuesto por la yun
ta nombrada al efecto, dispongo : •

I.° a) El ejercicio de la Jurisdicción de Mari

na, tanto en lo judicial como en lo gubernativo, en las

aguas de Soberanía, en las zonas marítimo-militares,
a bordo de los buques de pesca y comercio y sobre
el personal mercante, corresponde a las Autoridades
jurisdiccionales de la Armada, las que la ejercerán
con arreglo a las Leyes vigentes.

b) La vigilancia marítima de costas y la de la

pesca, regulada ésta por la correspondiente legisla
ción dictada por la Subsecretaría de la Marina Mer

cante, será establecida por lis Autoridades jurisdic
cionales, corriendo los detalles de ot=ganización y eje
cución de las mismas a cargo de las Secciones de

Operaciones de los respectivos Estados Mayores.
c) El reclutamiento, reemplazo 'y movilización al

servicio del Estado del personal mercante correrá a

cargo de la Primera Sección del Estado Mayor de

la Armada.
d) Los servicios semafórices oficiales dependerán,

en cuanto a la utilización de su material, del Ser
vicio de Transmisiones del Estado Mayor dé la Ar

mada, en el que obrará el .inventario de todo el ma

terial. El personal de semáforos se reclutará entre

las clases de Marinería que hayan alcanzado 'su quin
to período de enganche.

e) La movilización de los buques mercantes y ar

tefactos navales del servicio de puértos, de las in

dustrias navales y demás elementos marítimos con

cernientes exclusivamente al material, estará adscri

ta al Estado Mayor de la Armada.

f) A fin de que el Servicio de Transmisiones del

Estado Mayor de la Armada pueda llegar -a reali
zar con el debido grado (Té eficacia la movilización

de las Estaciones de T. S. H., t. s. h. y radiogonio
métricas costeras a que se refiere el apartado g) del

artículo cuarto de la Ley, así • como la de las esta

ciones móviles instaladas a bordo de los buques mer

cantes comprendidas en el apartado c) del mismo ar

tículo, se mantendrá por aquel Servicio los necesa

rios enlaces con la Subsecretaría de la Marina Mer

cante, solicitando de este Centro las necesarias in

formaciones respecto a tipos y características de es

taciones, número de operadores que las dotan, etc.,
-» y demás datos necesarios para organizar la citada

movilización de los diversos aspectos que comprende.

g) La intervención de las obras, concesiones de
la utilización de la zona marítimo-terrestre y puertos,
en cuanto a su defensa militar, corresponderá a la
Sección de Organización del Estado Mayor de la
Armada.

1i) Esta misma Sección señalará las característi
cas generales a que deberán subordinarse los proyec
tos de construcción de buques mercantes para ulte
rior utilización como buques armados, y la de Ope
raciones propondrá el armamento del que aquella
Sección deducirá el equipo militar a agregar. a las
propias dotaciones.
2.° Por lo que al personal se refiere, se interesa

rá de la Subsecretaría de la Marina Mercante la re

misión a este Ministerio (Servicio de Personal) de
toda la documentación que constituyen los expedienL
tes personales de los individuos que integran los si
guientes Cuerpos :

a) Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de la Ma
rina Civil, en sus dos .Secciones, masculina y fe
menina.

b) Cuerpo de Seguridad y Vigilancia cde Puertos.

c)
'

Cuerpo de Semáforos.

d) Porteros y Mozos de Oficio de las antiguas
Delegaciones Marítimas y de Pesca.

e) Capitanes, Maquinistas, Mecánicos, Patrones y
Marineros Guardapescas.
f) Agentes de -vigilaricia de la pesca.
g) Mecánicos y Marineros de las embarcaciones

afectas a las Comandancias de Marina.
El Servicio de Personal agrupará el procedente de

la Subsecretaría de la Marina Mercante, por Nego
ciados,. tornando como base las asimilaciones conce

didas y la equivalencia en lo que 'ál artículo octavo

de la Ley se refiere con los 'Cuerpos Patentados de

la Armada y Cuerpo de Suboficiales, según corres

ponda. E/ Servicio de Personal someterá a mi apro
bación disposición por la cual se ordene qde todo
el personal _que figure en las Escalas de la Marina
de Guerra y ocupe destino en la Subsecretaría de la

Marina Mercante, se considerará corno en destino de

plantilla, debiendo conservar su número en la Es

cala correspondiente.
, 3.0 Nombrados los Comandantes de Marina de

Barcelona, Bilbao, Cádiz y Santa Cruz de Tenerife,
Inspectores de las Escuelas de Náutica, a los fines

indicados en el artículo i i de la Ley, a fin de inter

venir en la formación del personal mercante, capaci
tándolo para el desempeño de funciones de carácter

militar, la Cuarta Sección del Estado Mayor de la

Armada revisará los planes de enseñanza . que se si

guen en dichos Centros, a fin de orientarlos en la
forma dispuesta en la Ley de creación de la Sub
secretaría de la Marina Mercante de 19 de febrero

del ario corriente y Decreto de creación de las Es

calas de Complemento.
4•0 El día 1.° de noviembrt próximo quedará

realizado el traspaso a este Ministerio de los Ser

vicios y Detalls de personal de la Subsecretaría de la
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Marina Mercante .a que se refiere esta Orden, que
dando de esta forma y momento en todo su vigor
la Ley de 19 de ,febrero de 1942.
Madrid, 13 de octubre de 1942.

MORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Pase al Cuerpo de Suboficiales.—Corno com

prendido en el artículo 6.° de -la Ley de 30 de di
ciembre de 1940 (D. O. núm. 8 de 1941), se pro
mueve al empléo de ,Auxiliar primero del Cuer
po de Auxiliares de Torpedos al segundo D. Fran
cisco Zamora Conesa, con antigüedad, a todos los
efectos, de 28 de febrero de 1939, que es la asig
nada al que le seguíá en el escalafón, ascendido con

anterioridad ; y por hallarse comprendido en el apar
tado f) del aútículo 25 transitorio de la Ley de 25
de noviembre de 1940 (D. O. núm.

. 280), se dispo
ne asimismo que pase a formar parte del Cuerpo
de Suboficiales, como Torpedista primero, con an

tigüedad de 25 de noviembre de 1940 y efectos ad
ministrativos a partir de 1.° de diciembre siguien
te, sin perjuicio de los beneficios económicos de
terminados en el artículo 31 de esta última Ley
que puedan corresponderle ; debiendo escalafonar
se entre los del mismo empleo D. Manuel Goyanes
Cabana y D. Marcelino López Núñez.
Madrid, I de octubre de 1942.

MORENO

Destinos.--Sin perjuicio del destino que actual
mente desempeña en el Estado Mayor de la Arma
da, se nombra Ayudante-Secretario del Vicealmi
rante Exemb. Sr. D. Alfonso Arriaga Adam al
Capitán de Corbeta D. Jesús- Vaca y Arrazola.
Madrid, io de octubre de 1942.

MORENO

Rectificación de antigüedad.—A instancia del in
teresado, se rectifica la antigüedad del Cabo segun
do Amanuense Rafael Tomás Argibay Fernández,
concediéndosele la de 3 de mayo de 1940, por ser
la qué le corresponde, debiendo expedírsele el opor
tuno nombramiento.
Madrid, / i de octubre de 1942.

-

MORENO
-

R'etiros.—Corrío consecuencia de expediente in
coado al efecto, y a propuesta de la Junta Perma
nente del Cuerpo de Suboficiales, se dispone pase a
la situación de "retirado" el Auxiliar segundo Na
val D. Emilio Santos Martínez, con arreglo a lo

prevenido en las Leyes de 12 de julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 167) y 2 de septieml2re de 1941
(D. O. núm. 203) ; quedando en este sentido rectifi
cada la Orden de 24 de noviembre de 1937 (Boletín
Oficial del Estado núm. 406), que dispuso su se

paración del servicio.
Madrid, II de octubre de 1942.

•

MORENO
■

Rciiros.—Se dispone el cese en activo y pase a

la situación- de "retirado", con arreglo a lo preve
nido en la Ley de 12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 167), del Auxiliar primero de Electricidad y
Torpedos D. José Díaz .Martinez.
Madrid, I de octubre de 1942.

MORENO

Se desestima la petición de ingreso eh el
Cuerpo de Suboficiales formulada por el Auxiliar
segundo • de Sanidad D. Fernando Devesa Martínez,
y con arreglo a lo determinado en el artículo 28
transitorio de la Ley de 25 de noviembre de 1940
(D. O. núm. 280), se dispone su cese en activo y
pase a la situación de "retirado", fijada por Ley
de 12 de julio de 1940 (D. O. núm. 167).
Madrid, i i de octubre de 1942.

•

MORENO

Como consecuencia de expediente incoado al
efecto, y a propuesta de la Junta Permanente del
Cuerpo de Suboficiales, se dispone pase a :la situa
ción de 7retirado", con arreglo a lo prevenido en

la Ley de 12 de julio de 194o (D. O. núm. 167),
el Auxiliar segundo de Máquinas D.'Lamberto Mar
tínez del Cerro.
Madrid, 1 de octubre de 1942.

MORENO

Como consecuencia de expediente incoado al.
efecto, y a propuesta de la Junta Permanente del
Cuerpo de Suboficiales, se dispone pase a la situa
ción de "retirado", con arreglo a lo prevenido en
la Ley de 12 de julio de 194o (D. O. núm. 167),el Auxiliar segundo de Aeronáutica. Naval D. José
Sastre Navarro.
Madrid, u de octubre de 1942.

o

MORENO
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Servicio de Intendencia.

Economatos.—Autorizada .1a creación de Econo
matos Militares por la Orden de 15 de abril de 1941
(D. O. núm. 96), y determinado su régimen y las
condiciones que han de reuAir los beneficiarios en las(
Ordenes ministeriales de 16 de diciembre de 1941
(D, O. núm. 287) y 6 de abril, 19 de abril, 30 de
mayo y 12 de agosto del año actual (D. O. núme
ros 81, 89, 119 y 178), se suscitan dudas acerca de
Ea naturaleza de los artículos que puedan expender
dichos Economatos, por lo que, a propuesta de la
Jefatura de Servicios de Intendencia, dispongo lo

siguiente:
I.° Las Factorías y Economatos- Militares podrán

tener en existb.lcia y suministrar a sus beneficiarios,
no sólo los artículos intervenidos por la Comisaría
General de Abastecimientos. u otros Organismos es

tatales, sino todos los:de venta libre que se concep
túen precisos o convenientes para la alimentación y

cuya adquisición y reparto pueda efectuarse con po
sitiva economía.

2.° La adquisición de, artículos de venta libre se

dispondrá por la Jefatura de Servicios de Intenden

cia, centralizándola para la mayor_ economía, y cui
dando de que las. cantidades que se asignen a cada
Factoría o Economato no rebasen su capacidad de
venta determinando depósitos de prolongada dura
ción.
Los Jefes de Servicios de Intendencia de los De

partamentos y Comandancias Navales y el Jefe de

la Factoría y Economato Centrales propeindrán al

o

•

General Jefe de Servicios (utilizando la vía telegrá
fica en casos urgentes) las adqiiisiciones que crean

convenientes, y éstas se •dispondrán en todo caso por
el General Jefe de Servicios, efectuándose por el

Negociado Central de Subsistencias, salvo en los ca

sos en que, por tratarse de productos regionales de
situación próxima a los Departamentos y Bases, o

por haberse recibido en ellos ofertas ventajosas que
convenga aprovechar, se considere adecuada delegar
la adquisición, a juicio del General Jefe.
Madrid, 9 de octubre de 1942.

•

MORENO

.0.1111.11•11■11.11■MIMMI

o

ANUNCIOS PARTICULARES

5)(inle3
.■_asa 'epai-,3'

en

N WOO.

VIsIS,
It_00¿0S,

r r r.nb
• r\bál-\y.

y}W
,S,t,z» catcps

cSe \a brnacka
v\J`NINn.,.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA

•

N


